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Resolución 5/2025, del Director del Colegio Mayor de Oviedo de la 
Universidad de Salamanca, por la que se resuelven las solicitudes de 
reconocimientos de créditos del curso 2024/2025. 
 
Al amparo del artículo 8 de las «Normas sobre reconocimiento y transferencia de 
créditos en la Universidad de Salamanca», el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca, en su sesión de 25 de julio de 2024, aprobó el Catálogo 
de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación por las que se reconocen créditos ECTS en titulaciones 
de grado para el curso académico 2024/2025 que en su punto I.6 faculta a los 
Colegios Mayores a reconocer créditos. 

En base a ello, la Dirección del Colegio Mayor estableció un plazo de solicitudes de 
créditos debiendo ser estas justificadas en razón a: a) cargos desempeñados en el 
Colegio Mayor; b) participación activa en las comisiones del Colegio; c) 
participación activa en las actividades desarrolladas por el Colegio; d) otros tipos 
de participación activa en el Colegio. 

Vistas las solicitudes presentadas, y en aplicación de la normativa vigente, esta 
Dirección del Colegio Mayor de Oviedo. 

RESUELVE 

Primero.- Concesión de créditos. 

Conceder las siguientes solicitudes de reconocimiento de créditos: 

Apellidos y nombre Créditos concedidos 

Ábalos Puras, Yaren 3 

Basurco Planes, Cecilia  2 

Boumediane , Hanane  1 

De la Torre Jerónimo, María 1 

Esparza Valencia, Jorge 3 

Fuentes, José Antonio 1 

García Mendoza, Saulo 3 

García Pradas, Yune 2 

Guillén Pantrigo, Jesús Manuel  1 

Hernández Muñoz, Carolina 1 

León Henríquez, Gisela 2 

Miguel de la Gala, Paula 2 

Muñoz Carriches, Lucía 2 

Ocón Peso, Lucía 1 

Quirce Pérez, Víctor 1 

Ruan Chen, Ouguang  2 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
A
U
X
p
E
y
7
Y
u
R

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

us
al

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SANCHEZ GIL LUIS MIGUEL 29-07-2025 18:47:38

Sello de tiempo TS@ - @firma 29-07-2025 18:47:42
Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca

Universidad de Salamanca Página: 2 / 2

 
 

Serna Sancha, Antonio 2 

Soto Herrera, Carmen 1 

Úbeda García, Sara 2 

 

Segundo.- Denegación de créditos. 

Denegar las siguientes solicitudes de reconocimiento de créditos: 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 
Chapa Valiente, Jesús Participación insuficiente para obtener créditos 
Cid López, Ana Participación insuficiente para obtener créditos 
Corrochano Colmenares, Ibai No es estudiante de la USAL 
Cuevas Romera, Aitana Participación insuficiente para obtener créditos 
De Natale, Daniele No justifica ninguna participación en el Colegio 
Fernández, Yaiza Participación insuficiente para obtener créditos 
García Guerra, Francisco No justifica ninguna participación en el Colegio 
Gonçalves Lorenzo, Adrián No justifica ninguna participación en el Colegio 
Gonzalo Marcos, Celia Participación insuficiente para obtener créditos 
Martínez de Salinas García, Diego No justifica ninguna participación en el Colegio 
Mora Díaz, Ricardo Participación insuficiente para obtener créditos 
Pérez Martínez, Juan Participación insuficiente para obtener créditos 
Rivera Camacho, Alicia No justifica ninguna participación en el Colegio 
Ruiz de Arbulo, Leire Participación insuficiente para obtener créditos 
Varela Castro, Iria Participación insuficiente para obtener créditos 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposición ante la 
Dirección del Colegio Mayor de Oviedo de la Universidad de Salamanca en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a la presente Resolución. 

 

Salamanca, a fecha de la firma electrónica. 

 

Luis Miguel Sánchez Gil 
Director del Colegio Mayor de Oviedo 
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